
Año I. Lorca 15 de Marzo de 1885., 

R E V I S T A S E M A N A L 
DE XNXEKESES M0HAX.E3 Y MATEEXAX.ES, GXEHGXAS, AXIXES Y LXTERATÜEA. 

S»!r(>ot»r, D. MARCELINO NAVARRO CARRASCO. 
I'vscin d e s i isc i - íc ion.—Ea Loroa, un mes S 5 céntimos de iDe.sefca.—Número suelto 5 idem.—ídem atrasado 15 —Mirccc ion , Oolraenarioe 

El 19 del ac tua l es tará el jub i leo do las 
cua ren ta lioras en la Ig les ia de S. F r a n - . 
cisco, on sufragio del a lma del 

Oi JQSEMMnAMOnFüEiTES. 
DOCTOR EN MEDICINA Y. CIRUJIA. 

Falleció cl 13 da Oatubre de 1881. 

A !n.ii ocho de la m a ñ a n a so expondrá 
S. 0, M. celebrándose misna cada media 
llora hüs ta laa doce: á las cinco do la ta rde 

i 30 luirá solo'.ane reserva . 

Se ruega lamiste/ioia á estos] 
sufragios. 

L E Y E S E C O N Ó M I C A S . 

Todo elbien que ia prensa produ
ce cuando emplea su legílima in
íluencia on dirigir las corrientes de 
la opinión pública p o r los senderes 
de la raíón v de lajusticia, se con
vierte en daño cuau'lo, dejándose 
arrastrar por la pasión, se propone 
extraviar el público juicio en detri-, 
mentó de personas ó de intereses 
determinados. Pero este mal, que es 
grande y de consecuencias extraor
dinarias, cuando llega á lastimar á 
las per.sonas que desempañan funcio
ues públicas, y á loa intereses que 
por su importancia pueden conside-
ra.''se generales, tiene su más na tu
ral y mus (Mica/, correctivo en la 
misma - s i . Es absolutamente 
jnúíii : -10 en defender el error, 

cuandt liene enfrente quien con 
el mise-; áiiinco se propone defen
der la A • -i-

E l o l - ^ , ; ae prolación en la su-. 

' basta de las aguas, y la compara
ción relativa de sus precios, han 
dado estos dias materia para el ata
que y hasta para la difamación, a t r i 
buyendo los fenómenos que nos pre
sentan las primeras ventas de las 

• aguas üel Pantano á un habilidoso 
I artificio. Poco acostumbrados como 

estamos al estudio de las cosas, y de 
los principios científicos que influ
yen en su producción y en su des
envolvimiento; lo atribuimos todo á 
la acción de los hombres, más ó me
nos influidos por sus pasiones ó su 
interés personal. 

Es preciso declarar que este p ro
cedimiento es mezquino, que nos 
hace perder un tiempo qíie debiéra
mos emplear en cl verdadero estudio 
de las cuestiones, y que envenena 
una discusión que deba ser noble, 
desapasionada y tranquila. Nosotros 
lamentamos-que este procedimiento 
se siga, y que con él se llegue hasta 
entablar reclamaciones cuyo exa
men no favorece seguramente á los 
reclamantes; así como lamenta ums 
de todas veras que haya emp^^zado á 
proilucir sus primeras y m á s des
agradables consecuencias: y vamos 
á llamar la atención do todos hacia 
e! ver ia lero terreno eu que estas 
cuestiones deben ser lratad.v,s. 

La preferencia que ia ley de con
cesión establece á favor de las aguas 
de propiedad privada, para ser ven-
di 'as antes que ¡as del Pautano sig
niflea principal y esencialmente, que 
en concurrencia con estas y mien
tras haya compradores que las t o 
men no han de quedarse nuuca sin 
vender. Es decir, que una sola hila 

j de propiedail privada quea l te rmi
narse la subasta quedase sin venderj 
habiéndose en cambio vendido aguas 
del Pantano, constituiría una infrac^ 
ción legal y daría lugar á una indu
dable responsabiliilad; pero mientras 
esto-nose verifique la ley de conce
sión está perfectamente cumplida. 

Esta preferencia no es caprichosa, 
tiene sus razones y sus fundamentos 
en que apoyarse, que á la vez sirven 
para determinar su naturaleza y 
para interpretarla. En primer lugar, 
la propiedad privada no solo es a n 
terior á este Par taño sino anterior 
al Panlano priaíitivo, y en este con
cepto la concesión tenía que guar
darle el respeto que disponen ISLS le
yes; y en segumlo lugar quela pro
piedad privada recae sobre las aguas 
del rio, y que estas aguas eran y 
son, anto.s y después de construido 
el Pantano, aguas corrientes. Es de
cir, que su venta no dá espera, que 
se venden en el dia ó son enterad-
mente perdidas para sus dueños. Por 
cousi^uienle, os por todo extremo 
razonable y í'undada la preferen'^ia 
en cl orden de subasta concedida á 
las aguas de propiedad partienlar; 

: no por mejorar su coniición, qu<j 
I todas se ha querido que sean iguales, 
i sino porque necesitaba absolutamen-
I te de esla pi-ioridad para que su do

minio n o llegase á convertirse en 
ilusorio. 

Pero esta prefcroneia de ninguna 
p v a n e r a puede traducirse en una ven--

j taja positiva y coustanto en el pre-,. 
CÍO de subasta, como se pretende* 
hacer por los qne se quejan de quo 
en algunos dias hayan valido menos 


